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Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Dirección General de Recursos Humanos, 
por la que se elevan a definitivos los destinos del concurso de traslados del Cuerpo de 
Maestros convocado por Resolución de 10 de noviembre de 2010 
 
La Dirección de Recursos Humanos elevada a definitivos los listados de participantes 
por: 

- Orden alfabético general, indicando las puntuaciones obtenidas y el destino 
concedido o denegado. 

- Listado de participantes por especialidades, a los que se les ha concedido 
destino ordenado por orden de puntuación. 

Listados definitivos de excluidos, indicando las causas que han motivado la exclusión. 
 
Lugar y fecha de publicaciones: 
A partir del 2 de junio de 2011 en los tablones de anuncios de la DATs, Punto de 
Información y Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación (Gran Vía, 20) y 
Oficinas de Atención al Ciudadano (Gran Vía, 3 y Pza de Chamberí, 8) y en el portal 
www.madrid.org. (Temas, Educación/personal+educación/Concurso de traslados) 
 
Estos listados permanecerán expuestos durante el periodo que marca la normativa 
reglamentaria para poder interponer recurso. 
 
La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 
2011 y el cese en el de procedencia el 31 de agosto anterior. 
 
Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Organización Educativa, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la exposición de los 
listados. 
 

BOCM DE: 01/0/2011 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=Page&cid=1188556258222&detalle=1&e
lemento=Boletin%2FCM_Seccion_BOCM%2FBOCM_pintarDetalleSeccion&id
Boletin=1142646856446&idSeccionN1=1142646856452&idSeccionN2=114264
6856455&idSeccionN3=1142646856463&idSumario=1142646856448&languag
e=es&pagename=Boletin%2FCM_Seccion_BOCM%2FBOCM_detalleSeccion
&subtype=eBoletin 
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